
 
 

DECRETO NÚMERO 384 DE 2020 
(30 DE NOVIEMBRE) 

                                                                                                       
El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 numerales 1 y 2 
y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo PCSJA20-11480 de 30 de enero de 
2020 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:        ACEPTAR la renuncia a Iván Darío Gualteros Garzón, 

identificado con cédula de ciudadanía número 80.927.902 de 
Bogotá, al cargo de profesional especializado grado 33 en 
descongestión, a partir del 11 de diciembre de 2020. 

 
Artículo Segundo:        ACEPTAR la renuncia a Jimmy Christian Rodríguez 

Caicedo, identificado con cédula de ciudadanía número 
1.032.423.224 de Bogotá, al cargo de sustanciador nominado, 
a partir del 11 de diciembre de 2020. 

 
Artículo Tercero:        ACEPTAR la renuncia a Nelson Ricardo Vargas Galindo, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.022.374.319 
de Bogotá, al cargo de oficial mayor en descongestión, a partir 
del 11 de diciembre de 2020. 

 
Artículo Cuarto:    NOMBRAR en propiedad a Iván Darío Gualteros Garzón, 

identificado con cédula de ciudadanía número 80.927.902 de 
Bogotá, en el cargo de sustanciador nominado en reemplazo 
de Jimmy Christian Rodríguez Caicedo, a quien se le aceptó 
la renuncia.  

 
Artículo Quinto:    NOMBRAR en provisionalidad a Andrea Carolina Cabrales 

Camargo, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.052.379.037 de Duitama, en el cargo de sustanciador 
nominado.  

 
Artículo Sexto:        Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los treinta (30) días del mes de noviembre de dos mil veinte 
(2020).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

HERNANDO SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
Magistrado 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 385 DE 2020 

(30 DE NOVIEMBRE) 
                                                                                                       

El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 149 numeral 1 de la 
Ley 270 de 1996. 

 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:        ACEPTAR la renuncia a Javier Hernán Parra Bernal, 

identificado con cédula de ciudadanía número 11.441.905 de 
Facatativá, al cargo de magistrado auxiliar, a partir del 12 de 
enero de 2021. 

 
Artículo Segundo:        Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los treinta (30) días del mes de noviembre de dos mil veinte 
(2020).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

OSWALDO GIRALDO LÓPEZ 
Magistrado 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



 

 

DECRETO NÚMERO 386 DE 2020 

(30 DE NOVIEMBRE) 

                                                                                                       

El magistrado de la sección segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 (numeral 4), 132 
(numeral 1) y 149 (numeral 1) de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo PCSJA20-11480 
de 30 de enero de 2020 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia al abogado Jormay Lechuga 

Pallares, identificado con cédula de ciudadanía número 
1.140.853.232 de Barranquilla, al cargo de auxiliar judicial 
grado 1 en descongestión a partir del 11 de diciembre de 
2020.  

 

Artículo Segundo:     ACEPTAR la renuncia a la abogada Alexa Wadia Bula 
Bautista, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.003.028.345 de Cereté, al cargo de auxiliar judicial grado 
1 a partir del 11 de diciembre de 2020.  

 
Artículo Tercero:     ACEPTAR la renuncia al abogado Daniel Alexander 

Goyeneche Ortiz, identificado con cédula de ciudadanía 
número 1.018.462.246 de Bogotá, al cargo de escribiente 
nominado a partir del 11 de diciembre de 2020.  

 
Artículo Cuarto: NOMBRAR en propiedad al abogado Jormay Lechuga 

Pallares, identificado con cédula de ciudadanía número 
1.140.853.232 de Barranquilla, en el cargo de auxiliar 
judicial grado 1 en reemplazo de Alexa Wadia Bula 
Bautista a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Quinto: NOMBRAR en propiedad a la abogada Alexa Wadia Bula 

Bautista, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.003.028.345 de Cereté, en el cargo de escribiente 
nominado en reemplazo de Daniel Alexander Goyeneche 
Ortiz, a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Sexto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los treinta (30) días del mes de noviembre de dos mil veinte 
(2020).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

CARMELO PERDOMO CUÉTER 
Magistrado 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario general 

 
 

 
 

 



 
DECRETO NÚMERO 387 DE 2020 

(30 DE NOVIEMBRE) 
                                                                                                       

El magistrado de la sección segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial las conferidas por los artículos 131 (numeral 4), 132 (numeral 1) y 
149 (numeral 1) de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo PCSJA20-11480 de 30 de enero de 
2020 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia al abogado Andrés Felipe Gutiérrez 

González, identificado con cédula de ciudadanía número 
1.018.403.529 de Bogotá, al cargo de profesional 
especializado grado 33 en descongestión a partir del 1° de 
diciembre de 2020.  

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los treinta (30) días del mes de noviembre de dos mil veinte 
(2020).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

CARMELO PERDOMO CUÉTER 
Magistrado 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario general 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 
DECRETO NÚMERO 388 DE 2020 

(1° DE DICIEMBRE) 
                                                                                                       

La Magistrada de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 149 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo PCSJA20-11480 de 30 de enero de 
2020, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:       ACEPTAR la renuncia a Luis Alejandro Vergel Bruges, 

identificado con cédula de ciudadanía número 
1.082.908.884 de Santa Marta, al cargo de oficial mayor en 
descongestión, a partir del 11 de diciembre de 2020. 

 
Artículo Segundo:            Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., al primer (1°) día del mes de diciembre de dos mil veinte (2020).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

STELLA JEANNETTE CARVAJAL BASTO 
Magistrada 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 
DECRETO NÚMERO 389 DE 2020 

(1° DE DICIEMBRE) 

                                                                                                       
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 

legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 132 numeral 1 y 149 

numeral 1 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo PCSJA20-11480 de 30 de enero de 2020 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 

 
 

DECRETA: 

 

Artículo Primero:        ACEPTAR la renuncia a Ana Lucia Bermúdez López, identificada 

con cédula de ciudadanía número 27.602.179 de Cúcuta, al cargo 

de profesional especializado grado 33 en descongestión, a partir 
del 11 de diciembre de 2020. 

 

Artículo Segundo:        ACEPTAR la renuncia a Jorge Andrés Arango Restrepo, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.020.743.751 de 

Bogotá, al cargo de sustanciador nominado en descongestión, a 

partir del 11 de diciembre de 2020. 
 

Artículo Tercero:        ACEPTAR la renuncia a Diana Margarita Castellanos Jaramillo, 

identificado con cédula de ciudadanía número 29.123.170 de Cali, 

al cargo de oficial mayor, a partir del 11 de diciembre de 2020. 

 
Artículo Cuarto:        ACEPTAR la renuncia a Juan Esteban Aguillón Jiménez, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.090.505.414 de 

Cúcuta, al cargo de escribiente nominado, a partir del 11 de 

diciembre de 2020. 

 

Artículo Quinto:        NOMBRAR en propiedad a Jorge Andrés Arango Restrepo, 
identificado con cédula de ciudadanía número 1.020.743.751 de 

Bogotá, en el cargo de oficial mayor en reemplazo de Diana 

Margarita Castellanos Jaramillo, a quien se le aceptó la renuncia. 

 

Artículo Sexto:        NOMBRAR en propiedad a Diana Margarita Castellanos 
Jaramillo, identificado con cédula de ciudadanía número 

29.123.170 de Cali, en el cargo de escribiente nominado en 

reemplazo de Juan Esteban Aguillón Jiménez, a quien se le 

aceptó la renuncia. 

 

Artículo Séptimo:        Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  

 

 

Dado en Bogotá, D.C., al primer (1°) día del mes de diciembre de dos mil veinte (2020).  

 
 

COMUNÍQUESE. 

 

 

 

 
ORIGINAL FIRMADO 

NICOLÁS YEPES CORRALES 

Magistrado 

 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 



 

 

 

DECRETO NÚMERO 390 DE 2020 

(2° DE DICIEMBRE) 
  

La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 

legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 132 numerales 1 y 2 y 

149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo PCSJA20-11480 de 30 de enero de 2020 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
 

                                                                  

DECRETA: 

  

Artículo Primero:        ACEPTAR la renuncia a Yultmary Paola Riaño Chaparro, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.058.460.281 de 
Tota, al cargo de profesional especializado grado 33 en 

descongestión, a partir del 10 de diciembre de 2020. 

  

Artículo Segundo:        ACEPTAR la renuncia a Ana Isabel Franco Machado, identificada 

con cédula de ciudadanía número 1.128.483.767 de Medellín, al 
cargo de sustanciador nominado en descongestión a partir del 11 

de diciembre de 2020. 

  

Artículo Tercero:        ACEPTAR la renuncia a Jorge Antonio Rey Reyes, identificado 

con cédula de ciudadanía número 1.072.718.674 de Fosca 

(Cundinamarca) al cargo de sustanciador nominado en 
descongestión, a partir del 11 de diciembre de 2020. 

  

Artículo Cuarto:        ACEPTAR la renuncia a Sergio Fabián González Torres, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.012.365.170 de 

Bogotá, al cargo de sustanciador nominado, a partir del 11 de 
diciembre de 2020. 

  

Artículo Quinto:        ACEPTAR la renuncia a Bernardo Andrés Ramón González, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.128.437.358 de 

Medellín, al cargo de oficial mayor, a partir del 11 de diciembre de 

2020. 
  

Artículo Sexto:        ACEPTAR la renuncia a Ericson Alexander Marín Medina, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.136.8843796 de 

Bogotá, al cargo de oficial mayor, a partir del 11 de diciembre de 

2020. 
  

Artículo Séptimo:        ACEPTAR la renuncia a Álvaro Enrique Calderón Salazar, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.010.205.695 de 

Bogotá, al cargo de oficial mayor a partir del 11 de diciembre de 

2020. 

 
Artículo Octavo:        ACEPTAR la renuncia a Santiago José Ayala Gómez, identificado 

con cédula de ciudadanía número 1.020.799.578 de Bogotá, al 

cargo de auxiliar judicial grado 1, a partir del 11 de diciembre de 

2020. 

  
 Artículo Noveno:        ACEPTAR la renuncia a Julián David Chala Hernández, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.020.810.606 de 

Bogotá, al cargo de auxiliar judicial grado 1 a partir del 11 de 

diciembre de 2020. 

  

Artículo Decimo:        ACEPTAR la renuncia a Juan Camilo Montaño Amaya, 
identificado con cédula de ciudadanía número 1.015.452.763 de 

Bogotá, al cargo de escribiente nominado a partir del 11 de 

diciembre de 2020. 

 

Artículo Once:        ACEPTAR la renuncia a Sandra Patricia Pamplona Torres, 
identificada con cédula de ciudadanía número 46.455.331 de 

Duitama, al cargo de escribiente nominado a partir del 11 de 

diciembre de 2020. 

 

 

 
 

 



Artículo Doce:        ACEPTAR la renuncia a Emily Samanta Zambrano Suárez, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.022.400.073 de 

Bogotá, al cargo de escribiente nominado a partir del 11 de 

diciembre de 2020. 

 
Artículo Trece:        NOMBRAR en provisionalidad a Yultmary Paola Riaño Chaparro, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.058.460.281 de 

Tota, en el cargo de sustanciador nominado en reemplazo de 

Sergio Fabián González Torres a quien se le aceptó la renuncia. 

  
Artículo Catorce:        NOMBRAR en propiedad a Sergio Fabián González Torres, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.012.365.170 de 

Bogotá, en el cargo de oficial mayor, en reemplazo de Álvaro 

Enrique Calderón Salazar, a quien se le acepto la renuncia. 

  

Artículo Quince:        NOMBRAR en propiedad a Ana Isabel Franco Machado, 
identificada con cédula de ciudadanía número 1.128.483.767 de 

Medellín, en el cargo de oficial mayor en reemplazo de Bernardo 

Andrés Ramón González a quien se le aceptó la renuncia. 

  

Artículo Dieciséis:        NOMBRAR en propiedad a Jorge Antonio Rey Reyes, identificado 
con cédula de ciudadanía número 1.072.718.674 de Fosca 

(Cundinamarca), en el cargo de oficial mayor, en reemplazo de 

Ericson Alexander Marín Medina a quien se le aceptó la renuncia.  

  

Artículo Diecisiete:        NOMBRAR en propiedad a Bernardo Andrés Ramón González, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.128.437.358 de 
Medellín, en el cargo de auxiliar judicial grado 1, Santiago José 

Ayala Gómez, a quien se le acepto la renuncia. 

  

Artículo Dieciocho:        NOMBRAR en propiedad a Ericson Alexander Marín Medina, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.136.884.796 de 

Bogotá, en el cargo de auxiliar judicial grado 1, en reemplazo de 
Julián David Chala Hernández, a quien se le acepto la renuncia.  

 

Artículo Diecinueve:     NOMBRAR en provisionalidad a Álvaro Enrique Calderón 

Salazar, identificado con cédula de ciudadanía número 

1.010.205.695 de Bogotá en el cargo de escribiente nominado, en 
reemplazo de Sandra Patricia Pamplona Torres, a quien se le 

acepto la renuncia. 

 

Artículo Veinte:        NOMBRAR en propiedad a Santiago José Ayala Gómez, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.020.799.578 de 

Bogotá, en el cargo de escribiente nominado, en reemplazo de 
Juan Camilo Montaño Amaya, a quien se le acepto la renuncia. 

  

 Artículo Veintiuno:      NOMBRAR en propiedad a Julián David Chala Hernández, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.020.810.606 de 

Bogotá, en el cargo de escribiente nominado, en reemplazo de 
Emily Samanta Zambrano Suárez, a quien se le acepto la 

renuncia. 

  

 Artículo Veintidós:         Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

  

 Dado en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes de diciembre de dos mil veinte (2020).  
    

COMUNÍQUESE. 

  

  

  
ORIGINAL FIRMADO 

MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 

Magistrada 

  

  

  
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

  
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 391 DE 2020 
(2 DE DICIEMBRE) 

    
El Presidente de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 3 y 132 numeral 2 de la 
Ley 270 de 1996, y de conformidad con la sesión de Sala de la fecha. 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ELEGIR en provisionalidad a Leisa Yolima González Díaz, 

identificada con cédula de ciudadanía número 52.102.549 de 
Bogotá, en el cargo de sustanciador nominado en reemplazo de 
Sandra Liliana Vanegas Ángel, a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Segundo:       Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes de diciembre de dos mil veinte (2020).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

LUIS ALBERTO ÁLVAREZ PARRA 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

DECRETO NÚMERO 392 DE 2020 
(2 DE DICIEMBRE) 

  
El Magistrado de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 132 

numeral 1 de la Ley 270 de 1996.  
                            

                                       
DECRETA: 

  
Artículo Primero:        ACEPTAR la renuncia a Leisa Yolima González Díaz, 

identificada con cédula de ciudadanía número 52.102.549 
de Bogotá, al cargo de profesional especializado grado 33 
a partir del 3 de diciembre de 2020. 

 
Artículo Segundo:        NOMBRAR en propiedad a Iván Darío Tarazona Manrique, 

identificado con cédula de ciudadanía número 

1.118.546.976 de Yopal, en el cargo de profesional 
especializado grado 33, en reemplazo de Leisa Yolima 
González Díaz a quien se le aceptó la renuncia. 

  
Artículo Tercero:        Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes de diciembre de dos mil veinte (2020).  
  
 COMUNÍQUESE. 

  
  
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

LUIS ALBERTO ÁLVAREZ PARRA 
Magistrado 

  
  
  
  

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 393 DE 2020 
(2 DE DICIEMBRE) 

                                                                                                       
El magistrado de la sección segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial las conferidas por los artículos 131 (numeral 4), 132 (numeral 1) y 
149 (numeral 1) de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo PCSJA20-11480 de 30 de enero de 
2020 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia al abogado Zaida Catherine Martínez 

González, identificada con cédula de ciudadanía número 
52.102.549 de Bogotá, al cargo de profesional especializado 
grado 33 en descongestión a partir del 9 de diciembre de 2020.  

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes de diciembre de dos mil veinte (2020).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

CARMELO PERDOMO CUÉTER 
Magistrado 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario general 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

DECRETO NÚMERO 394 DE 2020 
(3 DE DICIEMBRE) 

                                                                                                       
El Magistrado de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en 
ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 
numeral 4 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996. 

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:        ACEPTAR la renuncia a Evelyn Patricia Brun González, 

identificada con cédula de ciudadanía número 53.000.125 
de Bogotá, al cargo de auxiliar judicial grado 1 en 
descongestión, a partir del 11 de diciembre de 2020. 

 
Artículo Segundo:        Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los tres (3) días del mes de diciembre de dos mil veinte (2020).  
 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ÁLVARO NAMÉN VARGAS 
Magistrado 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 395 DE 2020 
(3 DE DICIEMBRE) 

  
La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 
numeral 1 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996. 
 
                      

                                             
DECRETA: 

  
Artículo Primero:        ACEPTAR la renuncia a Silvia María Bermúdez Gómez, 

identificada con cédula de ciudadanía número 51.585.559 
de Bogotá, al cargo de magistrada auxiliar, a partir del 18 
de enero de 2021. 

  
Artículo Segundo:        NOMBRAR en propiedad a Gamal Mohammand Othman 

Atshan Rubiano, identificado con cédula de ciudadanía 
número 79.368.148 de Bogotá, en el cargo de magistrado 
auxiliar en reemplazo de Silvia María Bermúdez Gómez a 
quien se le aceptó la renuncia. 

  
Artículo Tercero:        Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  
  
  
Dado en Bogotá, D.C., a los tres (3) días del mes de diciembre de dos mil veinte (2020).  
  
  
 COMUNÍQUESE. 

  
  
 
  

ORIGINAL FIRMADO 

MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 
Magistrada  

  
  
 
  
  

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

  
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 
DECRETO NÚMERO 396 DE 2020 

(4 DE DICIEMBRE) 
                                                                                                       

El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 132 numerales 1 y 2 
y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo PCSJA20-11480 de 30 de enero de 
2020, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:          ACEPTAR la renuncia a David Fernando Romo Caicedo, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.085.282.734 
de Pasto, al cargo de oficial mayor en descongestión, a partir 
del 11 de diciembre de 2020. 

 
Artículo Segundo:       NOMBRAR en propiedad a David Fernando Romo Caicedo, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.085.282.734 
de Pasto, en el cargo de auxiliar judicial grado 1 en reemplazo 
de Daniela del Pilar Valbuena Núñez, a quien se le aceptó la 
renuncia. 

 
Artículo Tercero:           Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
 
Dado en Bogotá, D.C., a los cuatro (4) días del mes de diciembre de dos mil veinte (2020).  
 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

MILTON CHAVES GARCÍA 
Magistrado 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 



 
 
 

DECRETO NÚMERO 397 DE 2020 
(4 DE DICIEMBRE) 

  
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 numerales 1 y 2 
y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo PCSJA20-11480 de 30 de enero de 
2020 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura                                 

                                 
DECRETA: 

  
 Artículo Primero:        ACEPTAR la renuncia a Ingrid Catherine Viasus Quintero, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.049.604.173 
de Tunja, al cargo de profesional especializado grado, a partir 
del 11 de diciembre de 2020. 

  
 Artículo Segundo:        ACEPTAR la renuncia a Diana Carolina Ávila Medina, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.018.467.556 
de Bogotá, al cargo de profesional especializado grado en 
descongestión, a partir del 11 de diciembre de 2020. 

 
Artículo Tercero:        ACEPTAR la renuncia a Helena de Narváez González, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.020.784.898 
de Bogotá, al cargo de sustanciador Nominado, a partir del 11 
de diciembre de 2020. 

 
Artículo Cuarto:        ACEPTAR la renuncia a Juan Felipe Baene Lombana, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.019.080.367 
de Bogotá, al cargo de sustanciador nominado en 
descongestión, a partir del 11 de diciembre de 2020. 

 
Artículo Quinto:        ACEPTAR la renuncia a Estefanía Delgado Franco, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.020.781.439 
de Bogotá, al cargo de sustanciador nominado en 
descongestión a partir del 11 de diciembre de 2020. 

 
Artículo Sexto:        ACEPTAR la renuncia a Diego Alejandro Rueda Acevedo, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.018.478.013 
de Bogotá, al cargo de oficial mayor, a partir del 11 de 
diciembre de 2020. 

 
Artículo Séptimo:        ACEPTAR la renuncia a María Fernanda Murillo Delgadillo, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.052.387.031 
de Duitama, al cargo de oficial mayor, a partir del 11 de 
diciembre de 2020. 

 
Artículo Octavo:        ACEPTAR la renuncia a Juan Felipe Morales Acosta, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.020.793.389 
de Bogotá, al cargo de oficial mayor, a partir del 11 de 
diciembre de 2020. 

 
Artículo Decimo:        ACEPTAR la renuncia a David Canchila Monsalve, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.052.387.031 
de Duitama, al cargo de auxiliar judicial grado 1, a partir del 
11 de diciembre de 2020. 

 
Artículo Once:        NOMBRAR en propiedad a Diana Carolina Ávila Medina, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.018.467.556 
de Bogotá, en el cargo de profesional especializado grado 33, 
en reemplazo de Ingrid Catherine Viasus Quintero, a quien se 
le acepto la renuncia. 

 
 
 
 
 
 
 



Artículo Doce:        NOMBRAR en propiedad a Ingrid Catherine Viasus Quintero, 
identificada con cédula de ciudadanía número 1.049.604.173 
de Tunja, en el cargo de sustanciador nominado, en reemplazo 
de Helena de Narváez González, a quien se le acepto la 
renuncia. 

 
Artículo Trece:        NOMBRAR en propiedad a Helena de Narváez González, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.020.784.898 
de Bogotá, en el cargo de oficial mayor, en reemplazo de Diego 
Alejandro Rueda Acevedo, a quien se le acepto la renuncia. 

 
 Artículo Catorce:        NOMBRAR en propiedad a Juan Felipe Baene Lombana, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.019.080.367 
de Bogotá, en el cargo de oficial mayor, en reemplazo de María 
Fernanda Murillo Delgadillo, a quien se le acepto la renuncia. 

  
Artículo Quince:        NOMBRAR en propiedad a Estefanía Delgado Franco, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.020.781.439 
de Bogotá, en el cargo de oficial mayor, en reemplazo de Juan 
Felipe Morales Acosta, a quien se le acepto la renuncia. 

 
 Artículo Dieciséis:        NOMBRAR en propiedad a Diego Alejandro Rueda Acevedo, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.018.478.013 
de Bogotá, en el cargo de auxiliar judicial grado 1, en 
reemplazo de David Canchila Monsalve, a quien se le acepto 
la renuncia. 

 
Artículo Diecisiete:        Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
  
Dado en Bogotá, D.C., a los cuatro (4) días del mes de diciembre de dos mil veinte (2020).  
  
   
COMUNÍQUESE. 

  
   
  

ORIGINAL FIRMADO 

GUILLERMO SÁNCHEZ LUQUE 
Magistrado 

  
  
  

 ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 398 DE 2020 

(4 DE DICIEMBRE) 
    

El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 132 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo PCSJA20-11480 de 30 de enero de 
2020, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:       ACEPTAR la renuncia a Pedro Javier Barrera Varela 

identificado con cédula de ciudadanía número 74.084.579 
de Sogamoso, al cargo de profesional especializado grado 
33, a partir del 11 de diciembre de 2020. 

 
Artículo Segundo:       NOMBRAR en propiedad a Juan Carlos Andrews Jiménez, 

identificado con cédula de ciudadanía número 79.740.822 
de Bogotá, en el cargo de profesional especializado grado 
33, en reemplazo de Pedro Javier Barrera Varela, a quien 
se le acepto la renuncia. 

 
Artículo Tercero:       Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los cuatro (4) días del mes de diciembre de dos mil veinte 
(2020).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

HERNANDO SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
Magistrado 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 399 DE 2020 
(7 DE DICIEMBRE) 

  
La Magistrada de la Sección Quinta del Consejo de Estado en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 149 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo decidido en la Sala de 
sesión de fecha 2 de diciembre de 2020. 

 
  

 DECRETA: 
  
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Gineth Lorena Rico Ayala, 

identificada con cédula de ciudadanía número 
1.018.459.248 de Bogotá, al cargo de sustanciador 
nominado en descongestión, a partir del 7 de diciembre de 
2020. 

 
Artículo Segundo:        Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los siete (7) días del mes de diciembre de dos mil veinte 
(2020).  
  
  
COMUNÍQUESE. 

  
  
 
  

ORIGINAL FIRMADO 

LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 
Magistrada 

  
  

  
 
 

 ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 400 DE 2020 
(7 DE DICIEMBRE) 

    
El Presidente de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 3 y 132 numeral 2 de la 
Ley 270 de 1996, y de conformidad con la sesión de Sala de fecha 3 de diciembre de 2020. 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ELEGIR en provisionalidad a Gineth Lorena Rico Ayala, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.018.459.248 
de Bogotá, en el cargo de profesional especializado grado 33 
en reemplazo de Diego Enrique Segura Alfonso, por el término 
de la incapacidad médica a él concedida. 

 
Artículo Segundo:       Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los siete (7) días del mes de diciembre de dos mil veinte (2020).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

LUIS ALBERTO ÁLVAREZ PARRA 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

DECRETO NÚMERO 401 DE 2020 
(9 DE DICIEMBRE) 

  
 
El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 131 numeral 4 de la Ley 
270 de 1996 y el parágrafo 1º de la Ley 1468 de 2011,  

 
 
 

DECRETA: 
 
Primero: CONCEDER licencia de paternidad a Luis Hernán Tutalchá 

Ruiz, identificado con cédula de ciudadanía No. 87.061.952 de 
Bogotá, por el término de ocho (8) días hábiles partir del 5 de 
diciembre de 2020, quien ocupa el cargo de magistrado auxiliar 
del despacho. 

 
Segundo:         Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los nueve (9) días del mes de diciembre de dos mil veinte 
(2020). 
 
COMUNÍQUESE. 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

JULIO ROBERTO PIZA RODRÍGUEZ 
Magistrado 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 402 DE 2020 

(9 DE DICIEMBRE) 
  

El Presidente de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 3, 132 
numeral 2, 142 parágrafo y 143 de la Ley 270 de 1996 y, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
Que Carlos Arturo Torres Zuluaga, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.097.395.837 de Calarcá (Quindío), tomo posesión del cargo de escribiente nominado 
de la Secretaría de la Sección Tercera en propiedad desde el 10 de julio de 2018. 
 
Que mediante oficio de fecha 3º de noviembre 2020, Carlos Arturo Torres Zuluaga, solicito 
licencia no remunerada por el término de dos años, desde el 10 de diciembre de 2020 
hasta el 10 de diciembre de 2022, para ocupar otro cargo vacante transitoriamente en la 
Rama Judicial. 
 
Que el parágrafo del artículo 142 de la Ley 270 de 1996 (“LEAJ”) prevé que los 
funcionarios y empleados en carrera tienen derecho a licencia no remunerada, cuando 
hallándose en propiedad pasen a ejercer hasta por el término de dos años, un cargo 
vacante transitoriamente en la Rama Judicial. 
 
Que en sesión de la fecha, la Sala de la Sección Tercera 
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  CONCEDER licencia no remunerada a Carlos Arturo Torres 
Zuluaga, identificado con cédula de ciudadanía n°. 
1.097.395.837 de Calarcá (Quindío), del cargo de escribiente 
nominado en propiedad de la Secretaría de la Sección Tercera 
del Consejo de Estado, por el término de dos (2) años, desde el 
diez (10) de diciembre de 2020 al diez (10) de diciembre de 2022. 

 

Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
 

Dado en Bogotá, D.C., a los nueve (9) días del mes de diciembre de dos mil veinte (2020).  
 

 
 
 

COMUNÍQUESE. 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

GUILLERMO SÁNCHEZ LUQUE 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

DECRETO NÚMERO 403 DE 2020 
(10 DE DICIEMBRE) 

    
El Magistrado de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 
numeral 1 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo PCSJA20-11480 de 
30 de enero de 2020, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:       ACEPTAR la renuncia a Ángela María del Pilar Luna 

Montero identificada con cédula de ciudadanía número 
1.019.051.717 de Bogotá, al cargo de auxiliar judicial grado 
1 en descongestión, a partir del 11 de diciembre de 2020. 

 
Artículo Segundo:       ACEPTAR la renuncia a María Angélica Granados 

Quiñones identificada con cédula de ciudadanía número 
1.121.870.137 de Villavicencio, al cargo de auxiliar judicial 
grado 1, a partir del 11 de diciembre de 2020. 

 
Artículo Tercero:       NOMBRAR en propiedad a Ángela María del Pilar Luna 

Montero identificada con cédula de ciudadanía número 
1.019.051.717 de Bogotá, en el cargo de auxiliar judicial 
grado 1, en reemplazo de María Angélica Granados 
Quiñones, a quien se le acepto la renuncia. 

 
Artículo Cuarto:       Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los diez (10) días del mes de diciembre de dos mil veinte 
(2020).  
 
 

COMUNÍQUESE. 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

LUIS ALBERTO ÁLVAREZ PARRA 
Magistrado 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

DECRETO NÚMERO 404 DE 2020 
(14 DE DICIEMBRE) 

                                                                                   
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 142 y 143 de la Ley 270 
de 1996 
 
 

DECRETA: 
 
 
Artículo Primero: CONCECER licencia no remunerada durante los días 15, 16 

y 18 de diciembre de 2020, a María José Campanellí 
Espíndola, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.032.545.848 de Bogotá, quien ocupa el cargo de oficial 
mayor del despacho.  

 
Artículo Segundo:     Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del mes de diciembre de dos mil veinte 
(2020).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ALBERTO MONTAÑA PLATA 
Magistrado 

 
 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

DECRETO NÚMERO 405 DE 2020 

(14 DE DICIEMBRE) 

                                                                                                       

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 

legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 132 numeral 2 y 149 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996. 

 

 

DECRETA: 

 
 

Artículo Primero:        ACEPTAR la renuncia a Andrey Flórez Orozco, identificado con 

cédula de ciudadanía número 75.097.058 de Manizales, al cargo 

de sustanciador nominado, a partir del 14 de diciembre de 2020. 

 

Artículo Segundo:        NOMBRAR en provisionalidad a Andrey Flórez Orozco, 
identificado con cédula de ciudadanía número 75.097.058 de 

Manizales, en el cargo de profesional especializado grado 33 en 

reemplazo de María José Martínez Vargas, por el término de la 

licencia de maternidad a ella concedida. 

 
Artículo Tercero:        Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 

 

Dado en Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del mes de diciembre de dos mil veinte (2020).  

 

 
COMUNÍQUESE. 

 

 

 

 
ORIGINAL FIRMADO 

NICOLÁS YEPES CORRALES 

Magistrado 

 

 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

DECRETO NÚMERO 405-A DE 2020 

(14 DE DICIEMBRE) 

                                                                                                       

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 132 numeral 2 de la Ley 

270 de 1996. 

 

 

DECRETA: 
 

 

Artículo Primero:        NOMBRAR en provisionalidad a Daniel Ricardo Cortés Tamayo, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.075.240.818 de 

Neiva, en el cargo de sustanciador nominado en reemplazo de 

Andrey Flórez Orozco, quien presento renuncia. 
 

Artículo Segundo:        Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 

 

Dado en Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del mes de diciembre de dos mil veinte (2020).  
 

 

COMUNÍQUESE. 

 

 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

NICOLÁS YEPES CORRALES 

Magistrado 

 
 

 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 406 DE 2020 

(15 DE DICIEMBRE) 
                                                                                                       

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 149 numeral 1 de la 
Ley 270 de 1996 y, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que Tatiana Angarita Peñaranda, identificada con cedula No, 1.018.439.181 de Bogotá, 
ha venido ejerciendo las funciones como oficial mayor del despacho a mi cargo, en 
propiedad desde 19 de abril de 2016. 
 
Que mediante escrito allegado el día 14 de diciembre de 2020, la servidora judicial 
presentó renuncia de manera voluntaria, libre y espontanea, al cargo de oficial mayor del 
mismo despacho, con efectos fiscales a partir del 12 de enero de 2021. 
 
Que en virtud de lo anterior y con ocasión de la renuncia presentada por Tatiana 
Angarita Peñaranda, en mi calidad de magistrado titular del despacho se procederá a su 
aceptación y por tal motivo se,  
 

 
DECRETA: 

 
 
Artículo Primero:        ACEPTAR la renuncia a Tatiana Angarita Peñaranda, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.018.439.181 
de Bogotá, al cargo de oficial mayor, a partir del 12 de enero 
de 2021. 

 
Artículo Segundo:        Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los quince (15) días del mes de diciembre de dos mil veinte (2020).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

CÉSAR PALOMINO CORTÉS 
Magistrado 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

DECRETO NÚMERO 407 DE 2020 

(16 DE DICIEMBRE) 

                                                                                                       
La Magistrada de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 

legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 numeral 1 y 149 

numeral 1 de la Ley 270 de 1996. 

 

 
DECRETA: 

 

 

Artículo Primero:        ACEPTAR la renuncia a Aura Ximena Osorio Torres, identificada 

con cédula de ciudadanía número 52.264.241 de Bogotá, al cargo 

de profesional especializado grado 33, a partir del 1° de enero de 
2021. 

 

Artículo Segundo:        ACEPTAR la renuncia a Gloria Inés Bohórquez Torres, 

identificada con cédula de ciudadanía número 52.365.023 de 

Bogotá, al cargo de sustanciador nominado, a partir del 4 de 
enero de 2021. 

 

Artículo Tercero:        ACEPTAR la renuncia a Ana Isabel Baquero Barriga, identificada 

con cédula de ciudadanía número 1.010.177.590 de Bogotá, al 

cargo de sustanciador nominado, a partir del 12 de enero de 

2021. 
 

Artículo Cuarto:        ACEPTAR la renuncia a Lina María Ocampo Suárez, identificada 

con cédula de ciudadanía número 1.010.185.199 de Bogotá, al 

cargo de auxiliar judicial grado 1, a partir del 12 de enero de 2021. 

 
Artículo Quinto:        NOMBRAR en propiedad a Ana Isabel Baquero Barriga, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.010.177.590 de 

Bogotá, en el cargo de profesional especializado grado 33 en 

reemplazo de Aura Ximena Osorio Torres, a quien se le aceptó la 

renuncia. 

 
Artículo Sexto:        NOMBRAR en propiedad a Lina María Ocampo Suárez, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.010.185.199 de 

Bogotá, en el cargo de sustanciador nominado en reemplazo de 

Ana Isabel Baquero Barriga, a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Séptimo:        NOMBRAR en propiedad a Mónica Patricia Bayter Orlando, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.020.750.132 de 

Bogotá, en el cargo de sustanciador nominado en reemplazo de 

Gloria Inés Bohórquez Torres, a quien se le aceptó la renuncia. 

 

Artículo Octavo:        NOMBRAR en propiedad a Juan Nicolás Gómez Ronseria, 
identificado con cédula de ciudadanía número 1.019.059.436 de 

Bogotá, en el cargo de auxiliar judicial grado 1 en reemplazo de 

Lina María Ocampo Suárez, a quien se le aceptó la renuncia. 

 

Artículo Noveno:        Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 

 

Dado en Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días del mes de diciembre de dos mil veinte (2020).  

 

 

COMUNÍQUESE. 
 

 

ORIGINAL FIRMADO 

ROCÍO ARAÚJO OÑATE 

Magistrada 
 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 



 

DECRETO NÚMERO 408 DE 2020 

(16 DE DICIEMBRE) 

                                                                                                       

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 numeral 1 y 149 

numeral 1 de la Ley 270 de 1996. 

 

 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:        ACEPTAR la renuncia a Nydia Cristina Cerinza Leal, identificada 

con cédula de ciudadanía número 52.589.524 de Bogotá, al cargo 

de profesional especializado grado 33, a partir del 16 de 

diciembre de 2020. 

 
Artículo Segundo:        ACEPTAR la renuncia a Liz Carolina López Pedreros, identificada 

con cédula de ciudadanía número 40.038.898 de Tunja, al cargo 

de sustanciador nominado, a partir del 16 de diciembre de 2020. 

 

Artículo Tercero:        ACEPTAR la renuncia a Rodrigo Eduardo Meléndez Camargo, 
identificado con cédula de ciudadanía número 7.186.998 de Tunja, 

al cargo de oficial mayor, a partir del 16 de diciembre de 2020. 

 

Artículo Cuarto:        ACEPTAR la renuncia a Ginneth Melissa Romero Albarracín, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.016.071.389 de 

Bogotá, al cargo de escribiente nominado, a partir del 16 de 
diciembre de 2020. 

 

Artículo Quinto:        NOMBRAR en provisionalidad a Nydia Cristina Cerinza Leal, 

identificada con cédula de ciudadanía número 52.589.524 de 

Bogotá, en el cargo de magistrada auxiliar en reemplazo de 
Catalina Uprimny Salazar, por el término de la licencia de 

maternidad a ella concedida. 

 

Artículo Sexto:        NOMBRAR en provisionalidad a Liz Carolina López Pedreros, 

identificada con cédula de ciudadanía número 40.038.898 de 

Tunja, en el cargo de profesional especializado grado 33 en 
reemplazo de Nydia Cristina Cerinza Leal, a quien se le aceptó la 

renuncia. 

 

Artículo Séptimo:        NOMBRAR en provisionalidad a Rodrigo Eduardo Meléndez 

Camargo, identificado con cédula de ciudadanía número 
7.186.998 de Tunja, en el cargo de sustanciador nominado en 

reemplazo de Liz Carolina López Pedreros, a quien se le aceptó la 

renuncia. 

 

Artículo Octavo:        NOMBRAR en provisionalidad a Ginneth Melissa Romero 

Albarracín, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.016.071.389 de Bogotá, en el cargo de oficial mayor en 

reemplazo de Rodrigo Eduardo Meléndez Camargo, a quien se le 

aceptó la renuncia. 

 

Artículo Noveno:        Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días del mes de diciembre de dos mil veinte (2020).  

 

 

COMUNÍQUESE. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 

Magistrado 

 
 

 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 


